
 

 
Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

Demandando: LUS MARINA CUERO TORRES 

Rad.: 765204003003-2021-00184-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 
actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 
 
10 de noviembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1569 

RAD. 765204003003-2021-00184-00  

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el asunto de la referencia se observa que a través del memorial que 

antecede la apoderada judicial del actor solicita la corrección del mandamiento 

de pago auto interlocutorio S/Nro. del 13 de julio de 2021, en su numeral 

primero toda vez que por error involuntario se enunció como Nro. de pagaré 

560755597, siendo lo correcto 56075597. Vale precisar que en la parte motiva 

también se indicó de manera equivocada dicho pagaré en dicho sentido se 

entenderá que este obedece al 56075597. 

 

En tal sentido, se dará aplicación a lo enunciado en el artículo 286 del C.G.P., 

y se procederá a la respectiva corrección de la mentada providencia. Por lo 

tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR únicamente el numeral 1, del auto interlocutorio 
S/Nro. del 13 de julio de 2021, el cual quedará así: 
 
“LÍBRESE mandamiento de pago a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P., identificada con el Nit.800.167.643-5, en contra de la señora LUZ 
MARINA CUERO TORRES, identificada con la C.C.  31.540.520, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
-Por el pagaré Nro. 56075597: 
 
1.1-Por la suma de $4.116.325.oo como capital de la obligación contenida en 
la aludida factura con fecha de vencimiento del 2 de noviembre de 2020. 
 
1.2-Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 
anterior, desde el 3 de noviembre de 2020, hasta el día que se produzca el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.” 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE de manera personal esta decisión a la parte 

pasiva de esta ejecución conforme trata el decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

a lo señalado por el artículo 291 y ss., del C.G. del P.  

  

TERCERO. -  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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